
Código Único de Radicación: 08758-41-89-003-2018-00820-00 

DEMANDANTE: COMFAMILIAR DEL ATLANTICO  

DEMANDADO: CARLOS BORJA  

  

 informe Secretarial. Soledad, marzo 11 de 2022. 

Señor Juez, a su despacho el presente proceso pendiente por revisar reliquidacion del 

crédito y costas aportada por la parte ejecutante, toda vez que la misma fijada en lista 

conforme a la ley de la presenta anualidad. Con Código Único de Radicación: 08758-

41-89-003-2018-00820-00. Sírvase proveer. 

 

 

 

VICTOR JAVIER GAVALO NORIEGA 

Secretario 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

Soledad, marzo 11 de 2022  

 

Examinada la reliquidación de crédito y costas presentada por la parte ejecutante, al 

no ser objetada y por no contrariar el ordenamiento jurídico, se le impartirá 

aprobación a la misma de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código 

General del Proceso. 

 

En consecuencia, se dispone, 

 

1.- Apruébese la reliquidación del crédito y costas en la suma de                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

QUINCE MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL QUINIENTOS 

CUARENTA Y NUEVE PESOS ($.15.436.549), presentada por la parte ejecutante, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del C.G.P. 

 

  

 

Notifíquese Y Cúmplase, 

 

 

 

JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS  

Juez 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS 

MULTIPLES DE SOLEDAD 

Hoy__________________________________ se 
Notifico por Estado No. ______ la anterior providencia. 

El secretario, 

VICTOR JAVIER GAVALO NORIEGA  

SECRETARIO 
 
 

 

Firmado Por:

 



 

Juan Jose Paternina Simancas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 003 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Soledad - Atlantico

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 377fbc576b4838297b9f5a0be1d8cc5e55efaac45b22b9adb5b0c5e40b5280c1

Documento generado en 11/03/2022 05:23:07 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


